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nes de un juez de primera instancia como 
presidente del tribunal de comercio, ia 
subrogación se hará conforme al artículo 
<58 de esta ley.

Art. 81. Las cansas de comercio que 
existieren aun, en las cortes superiores, 
se remitirán á íos respectivos jueces, luego 
que lo pida cualquiera de los interesados.

Art. 82. Se deroga la ley de 2 de Ma
yo de 1830.

Dada en Canicas á 2 de Marzo de 1830, 
10° y 29°—El I*, del S .A n d rés  Narrarte. 
—El P. de la O  de Tí. Juan  Nepomuccno 
Chaves.— El s° del S. José Angel Freiré.— 
El s° de la O  de R. Rafael Aceveilo.

Sala del Despacho, Carácas 8 de Marzo 
de 1830, 10° y 20"—Cúmplase.— fosé A. 
Púez.— Por S. E.—El oficial mayor encar
gado de los DD. de) I. y J* Ramón Tepes.

íld!}.
Decreto de 10 de Marzo de 18S0 sobre in

térpretes.
El Senado y 0a de R. de la R* de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que las leyes de la República y espe
cialmente las del aflo 14" reconocen la 
existencia do intérpretes; pero ninguna 
de ellas determina el modo con que se han 
do nombrar tales empleados ni sus a tri
buciones, decretan.

A rt 1° Todo venezolano en ejercicio 
de sus derechos que compruebe la sufi
ciencia necesaria, tendrá el de ser admiti
do al oficio do intérprete. En consecuen
cia podrá haber uno ó más en una misma 
población.

Art. 2° El que opte al empleo de in
térprete lo expondrá al Gobierno en una 
solicitud ofreciendo examen de determi
nados idiomas. Estos exámenes solo ten
drán lugar en las capitales de provincia y 
puertos habilitados.

Art. 3“ La antorilad civil respectiva 
nombrará en número de seis por lo ménos, 
los examinadores, entre los cuales elegirá 
la mitad el examinando, los que presidi
dos por aquella autoridad formarán la 
junta examinadora. El exámen será pú
blico y continuará hasta que se pueda for
mar concepto de que el examinando posee 
los idiomas con la perfección necesaria 
para depositar la fó pública, los intereses, 
la Tida y el honor de los individuos en 
sus traducciones.

Art. 4° A petición de uno de sus 
miembros, y por mayoría de votos, resol
verá si puede ya formarse juicio exacto de 
la capacidad del individuo, y retirado éste 
conferenciará y procederá por votación

secreta á aprobar ó reprobar al optante, y 
extenderá el acta en que se exprese el re
sultado firmada por todos los examinado
res. El magistrado que presida elevará al 
Poder Ejecutivo copia del acta por con
ducto del gobernador de la provincia, ó 
por sí mismo, cuando él sea quien la pre
sida, para la resolución conveniente.

Art. 5" En el caso de aprobación, se 
acordará el nombramiento, expidiendo t í 
tulo en papel del sello correspondiente, el 
cnal se remitirá al interesado por conduc
to del gobernador de la provincia.

Art. <5° Este magistrado, ó el jefe po
lítico á quien delegne esta facultad, reci
birá el juramento constitucional al nom
brado y le entregará su título para que 
entre á ejercer su oficio.

Art. 7" Solo estos empleados, doude 
los haya, tendrán la facultad de interpre
tar en actos, y traducir los documentos 
que hayan de merecer la fé pública, siendo 
recusables en los tribunales con arreglo al 
derecho común.

Art. 8° En los puertos habilitados y 
capitales de provincia designará el Poder 
Ejecutivo uno de estos empleados que se 
denominará intérprete de gobierno, el cual 
estará obligado:

1° A servir en los procedimientos do 
oficio y causas criminales.

2° A traducir al idioma nacional los 
papeles ó documentos que se presenten en 
las aduanas en idioma extrafio.

3" A asistir á la visita de sanidad de 
los buques extranjeros, á cuyo fin se ha
llará siempre pronto para que aquella ten
ga efecto oportunamente y según las re
glas prescriptas.

4° A asistir á la primera visita del res
guardo de hacienda á los propios buques 
y acompañar cuando fuero necesario á los 
capitanes, pasajeros y demas personas que 
hayan de J presentarse á la autoridad 
civil.

5“ A estar pronto á todo servicio de su 
competencia á que so le llame por la au 
toridad pública ó á que deba concurrir 
por disposiciones del gobierno; y

0° A no ausentarse de la población, 
sino por tiempo determinado, con licencia 
del gobernador de la provincia y dejando 
intérprete autorizado que lo subrogue.

Art. 0“ Eu todo procedimiento oficial 
en que se necesite intérprete, será ocupado 
el de gobierno y devengará los derechos 

ue sefiala la ley de impuestos para gastos 
e justicia.
Art. 10. No estando pronto el in té r

prete de gobierno, la autoridad civil lla
mará á otro de los examinados, para que 
asista al acto á que aquel no haya con-
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cnrrido, y devengará los derechos del pro
pietario.

Art. 11. En todo procedimiento en que 
intervengan los intérpretes, serán respon
sables de la exactitud do sus interpreta
ciones y traducciones con sujeción á las 
leyes que han impuesto penas á los dife
rentes delitos que comprometau la fé pú
blica y los derechos de tercero.

Art. 12. Los interpretes titulados, 
conformo á la práctica anterior, que se 
hallen en ejercicio al tiempo de la publi
cación del presente decreto, se someterán 
á exámen si ántes uo lo hubiesen sufrido, 
estando todos obligados á ocurrir al Po
der Ejecutivo acompaíiando el nombra- 
miejito que tengan, expresando los idio
mas que poseen y pidiendo el nuevo 
título.

Dado en Caracas á 11 de Marzo de 1839, 
10° y 29o—El P. del S. Andrés Narrarte. 
—El P. de la Ca de li. Juan  Nepomnceno 
Chaves.—El s° del S. José Angel Freire.— 
El s° de la Ca de lí. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho en Caracas á 19 de 
Marzo de 1839, 10° y 29°—Cúmplase.— 
José A . Fáez.—Por S. E.—El s° de E° 
en los DD. del I. y J :‘ Diego Bautista Ur- 
laneja.

364.
Decreto de 8 de Abril de 1839 concediendo

un  empréstito de seis m il pesos al Sr.
Feliciano Montenegro.

(Relacionado con los Ns. 456, 484,
608 y  716.)

El Senado y Ca de R. de la R* de Vene
zuela reunidos en Congreso: vista la so
licitud de Feliciano Montenegro, y con
siderando :

1° Que para establecer su colegio en 
el cuerpo principal del extinguido con
vento de San Francisco de esta ciudad, ha 
emprendido una costosa reparación, que 
por falta de medios no puede concluir tan 
pronto como conviene ú la mejor educa
ción de los jóvenes que tiene ú su cargo: 
2° Que todas las mejoras hechas y que se 
hicieren en el edificio, como también los 
muebles que existan cu él cuando fallezca 
ó se separe del establecimiento Montene
gro, quedan á beneficio de la Nación; y 
3° Que la cantidad que solicita es sola
mente en clase de empréstito, sin detri
mento alguno del erario, resuelven.

Art. 1° Se concede en calidad de em
préstito á Feliciano Montenegro para la 
reparación de la parte del extinguido con
vento de San Francisco de esta ciudad, 
aplicada al colegio de la Independencia, la 
cantidad de seis mil pesos, ú condición de

reintegrarla, empezando ú verificar este 
reintegro al respecto de trescientos pesos 
cada mes, desde que traslade el estableci
miento ú dicho local.

Art. 2a El Poder Ejecutivo dispondrá 
la entrega do esta cantidad que tomurá de 
la suma destinada para los gastos impre
vistos del corriente año económico, pu
diéndole exijir garantías si lo creyere ne
cesario, y dictará las providencias conve
nientes á su reintegro, dando cuenta al 
Congreso cuando esto se verifique.

Dado en Caracas n 4 de Ab. de 1839, 
10” y 29o—El P. del S. José María Telle- 
ría .—El P. de la Ca de R. Joaquín Botan. 
—El s° del S. José Angel Freire.—El s° 
de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Caracas Ab. 6 de 1839, 10° y 29o—Eje
cútese.— José A. Páez.—Por S. E.— Gui
llermo Smith.

365.
Decreto de C de A bril de 1839 concediendo 

al comandante Eduardo Brand la pen
sión de cien pesos.

El Senado y C* de R. de la Ra de Ve
nezuela reunidos en Congreso: vista la 
solicitud del comandante Eduardo Brand 
para que so le refrende la pensión de inva
lidez que obtuvo del Gobierno de Colom
bia, y considerando:

Los grandes servicios que prestó este 
jefe en la guerra de la independencia y el 
estado de invalidez en que se encuentra 
por la total pérdida de un sentido, de
cretan.

Art. único. Se concedo al comandan
te Eduardo Brand la pensión de cien pe
sos mensuales.

Dado en Canicas á 5 de Ab. de 1839, 
10° y 29o—El P. del S. José María Telle- 
m . - E I  P. de la Ca de R. Joaquín Boton. 
-*-El s° del S. José Angel Freire.—El s° 
de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Carácas Ab. 0 de 1839, 10° y 29°—Eje
cútese.— José A . Páez.—Por S. E.—El 
s° de Ga y Ma Rafael Urdaneta.

366.
Decreto de 17 de Abril de 1839 cediendo á 

las rentas municipales de la provincia 
de Mérida el producto del urao.
El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso: vistas las pe
ticiones de la diputación provincial de Mé
rida en que solicita se aplique á las rentas 
municipales de aquella provincia el mine
ral del nrao, y considerando:

Qne esto ramo administrado como ren
ta municipal, á la vez t^ae se liará mas


